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DE I A PROVINCIA DE LEON 
' ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
lúa números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
Je costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
.Isl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
rxNSS coleccionados ordenadamente para su encua-
Jera ación, que deberá veriñearse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS L T O S . MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos eJ trimestre, ocho pesetas ni semestre j 
quince pesetas al año, paeadus al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por librnnza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBSTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEHTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. . 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. ' r. 

'ÍQaeeía del día 10 de Agosto) , 

OFICINAS DE HACIENDA 

SDMIMSTRtClON DE C0NTR1BUCI01\ES 
: ., DE LA PROVINCIA DE LEÓN v 

(¿DULAS PERSONALES 
l .aDirécción geceral de Contr ibu-

cioces dicé á la Delegación da Ha
cienda con fecha 2 del actual lo s i 
guiente: • • • - ' • .' 

«Visto el oScio eo que esa Delega-
cióu solicita prór roga del período 
de cobranza volúutar ia de las cédu 
las persouulee del presente a ñ o : 

Resultando que la solicitud se 
funda eo que la causa de no poder 
recibir á tiempo los pedidos extraor
dinarios de cédulas que se han or i 
ginado, no es posible se faciliten á 
los contribuyentes dentro del i nd i 
cado plazo; y 

Considerando atendibles las razo-
D'.'s en que se fuedn la propuesta de 
esa Oelegacióo de Hacienda, esta 
Dirección general, usando de las fa 
cultades que le confiere la Real or 
den do 10 de Julio ú l t imo , ha acor
dado que el periodo de cobranza vo
luntaria de las cédulas personales 
del presento año RJ entienda pro
rrogado en esa provincia hasta el 
dia 31 de Agosto actual » 

Lo que eo confirmación del aviso 
publicado el dia 4, so poce en cono
cimiento de los Sres. Alcaldes y del 
público en general. 

León 5 de Agosto de 1902.—El 

Administrador de Contribuciones, 
Santia-go de Her e ras .—V.° B.0: El 
Delegado de Hacienda, E. G. de la 
Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
Oencia. 

Terminado ¿¡ repartimiento indi . 
vidual del exceso del 12,80 al 16 por 
100 sobre el cupo del Tesoro de los 
hacendadbs- foros té rbs pará atem'cr 
á las obligaciones de personal j ma 
terial; d e - I n s t r u c c i ó n pr imam;:se-
halla expuesto al público en la So 
cretona de este Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho días . Dür-inte los 
cuales pueden hacer los .contr ibu
yentes cuantas -reclamaciones coa 
sideren justas. 

Oencia 1." da Agosto .de 1902.— 
El primer Teniente Alcalde en fun 
ciones, Manuel Oulego. 

A Icaldia constitucional de 
Joaril la 

Los dias 20 y21 del corriente mes, 
y horas desde los nueve de la m..fi i 
na á cuatro do la tarde, t endrá l u 
gar en esta vi l la la cobranza de las 
contribuciones de terr i torial por rús 
tica, pecuaria y urbana, y subsidio 
industrial é impuesto de coneumos 
y arbitrios municipales correspon
dientes al tercer trimestre del- pre
sente a ñ o , y los dias i i en San M i 
guel y 23 en Valdespiuo. 

Lo que se hace público y notorio 
para que llegue á conocimiento de 
todos los contnbuyeotes compren
didos en los mismos; debiendo ad
vertirles que si no concurren á sa
tisfacer sus cuoU-s en los (lias se 
¡¡alados y en los restantes del pro 
senté mes encasa del Recaudador 
D. Cayetano Ga lón , vecino del ex
presado Voldes pino,sufr i rán las con

secuencias del apremio, con arreglo 
á i n s t rucc ión . ' 

Joarilla á 6 d e Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Lucinio Gs lón ; 

Se halla vacar te la Secretaria de 
este Ayuntamiouto , dotada con 750 
pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres vencidos.:. 

Los aspirantes á la misma pueden 
presentar, durante, quince dias; á 
contar, desde la . inse rc ióa del pro 
senté , 'en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
.provincia--eu la S e c r e t i r í a del M u 
nicipio, sus instancias documenta
das. ' • •:,.'• 

. Joarilla á 5 de Agosto do 1902.'— 
E l Alcalde, Lucinio G a ' ó i . . 

Alcaldía constitucional de - -
' Valdcrrey -

Por t é rmino dfi quince dias so ha 
lian expuestas en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo correspon
dientes al ejercicio de 1901. 

Igualmente y por el mismo plazo 
lo es tán las cuentas de consumos y 
recaudac ión del mismo peí iodo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente á fia do que los veci
nos é interesados puedan examinar 
las y hacer las reclamscioues y ob 
servaciones que estimen pertinen
tes durante la exposic ión . 

Valderrey 5 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
il/olimseca 

Terminadas las cuentas munic i 
pales do este Ayuntamiento corres 
pondientes á los ejercicios ecooó 
micos de 1896 á 97 y 1897 á 98, 
quedan desde esta fecha expuestas 
al público en la Secre ta r ía del mis
mo por t é rmino de quince dias para 

oir reclamaciones; pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Molinaseca 4 de Agosto de 1902. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
¿ a n Justo de la Vega 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o do quince 
días en lá Secretaria do este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1901, para que den 
tro do dicho t é rmino puedan exa-
minarlas las personas que lo tengan 
por conveniente y tormular las re
clamaciones que crean justas; pa
sado el plazo sin verificarlo no se
rán admitidas. 

San Justo de la Vega 4 de Agos
to de 1902.—El Alcalde, Lucio Abad 

JUZGADOS 

E D I C T O 

Don Femando Gi l Guerrero, Juez 
de i U t r u c c i ó n de Ría fin y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

para cumplir certificación de la A u 
diencia provincial de León, referen
te á causa seguida por esto Juzgado 
por hurto de garbanzos contra San
t iago Alvarez Diez, na tu ia l y veci
no de Vidaaes, he acordada que pa
ra la exacción de costas causadas 
en la misma, habiendo previamente 
requerido á dicho procesado para 
que lo verificara dentro del t é r m i n o 
de ocho días , siu que las haya satis
fecho, sacar á públ ica subasta, por 
t é rmino de veinte dias, los bienes 
muebles é inmuebles que le fueron 
embargados al efecto, y son los si
guientes: 

1. " Un banco usado, de madera 
de roble, tasado en 15 cén t imos de 
peseta. 

2. " Un a iquer ín , de madera de 
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»• 
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roble, tasado eo uoa peseta 50 cén 
t imos. 

3. ° Una escri&a de mimbre, usa
da, tasada eo 5 0 c é n t i m o s de peseta. 

4. " UD c á n t a r o de borro, en 10 
c é n t i m o s . 

5. ° Un puchero de porcelana, ta
sado eo 15 c é o t i m n s . 

.6.° Una t ierra, centenal, en t é r 
mino de Vidanes, y sitio titulado los 
Qu iñones , cabida de una heinina: 
linda Saliente y Sur, tierra de An
selmo Fe rnández ; Oeste, terreno co-
rcún; Norte, finca d'> varios par t i 
culares; tusada en 5 pesetas. 

7. ° Otra t ierra, t r iga l , en dicho 
té rmino y sitio del Vallao, cabida 
de tres celemines: linda al Este, ca 
mino; Sur, otro de Lucila Alvarez; 
Oeste, río Es!a, y Norte, tierra de 
Laureano Rodr íguez ; tasada en 7 
pesetas 50 c é n t i m o s . ' 

8. " Otra, en dicho t é rmino y sitio 
de la Morada, cabida de una hemi-
no: linda al Kste, terreno comúi ' ; 
S u r ¡ otra de Ezequiel Diez; Oeste y 
Norte , otra de Laureano Rodr íguez; 
tesada en 6 pesetas. 

E l total de los bienes embargados 
es el de 20 pesetas 90 c é n t i m o s . 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición do dichos bieces, que se 
sacan á tercera subasta sin tipo fijo, 
por no haber tenido efecto la prime 
ra-y segunda, podrán acudir-ante la 
audiencia de este Juzgado o la del 
municipal do Cistierna, el día JO de 
los corrientes, y hora de las once, 
donde t end rá lugar-dicha subasta 
s i m u l t á n e a m e n t e , y se adrierte que 
los licitadores t end rán que cpt for
marse con un testimonio del auto 
de adjudicación por no haber t í tulos 
da propiedad. 

Dado en Kiaflo á 4 de Agosto de 
190a.—Fernando Gi l .—P. M . de 
S. S.\ Toribio Mouso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

1 

Don César Moro Forrero, Recauda 
dor de contribuciones de la 7." 
Zona de La Bafieza. 
Hago saber: Que en el expediento 

de apremio que «e sigue contra los 
individuos que ál fit-al se relacionan, 
deudores á lo Hacienda por contri
bución rús t i co , he dictado con fecha 
lt5 de Junio la siguiente 

'Providencia.—Deconformidad con 
lo dispuesto en el att . 66 de la ins
t rucc ión de de Abr i l de 190&, 
declaro incursos en el segundo gra
do do apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto, á los contribuyentes in 
c l u í d o s f n la precedente relación. 

Notifiquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan 
satisfacer sus débi tos durante el pla
zo de veinticuatro horas; adv i r t i éu . | 

doles que de no verificarlo se proce 
derá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, seña lando al efec
to las fincas que liao de ser objeto 
de ejecución, y se expedi rán los 
oportunos maudamientos al Sr. Re 
gistrbdor de la propiedad del partido 
para la anotac ión prnvet t iva del 
embargo.! 

Y siendo ignorado el paradero ac 
tual do los contribuyentes que se 
c i tan, se publica la ioserta provi 
denciá en el BOI.BTÍK OFIOIAL de la 
provincia y Gaceta ds Sfadr i i , s i-gún 
dispoue el art . 542 de la vigente 
ins t rucc ión , para que con los demás 
que el mismo p n c e p t ú a se uutien • 
da hecha la notificación y no ale
guen ignorai.cia del procedimiento 
que fe les sigue. 

La Bañeza 3 de Agosto do 190í¡. 
—Césa r Moro. 

PERSONAS Á «UIENKS SE NOTIFICA 

Ayuntamiento de Laguna Salga 

Blas Amez, de Lagai a Dalga. 
Ctsimiro Rodr íguez , de id ; 
Eusebio G a r u i ó n . h e i e d e r o s . a e id . 
José Gut ié r rez , de id . \ \ 
J o s é Enero Segundo, de i d . 
José Berjón, de i d . ' 

. J o s é Cueto, de id . '•. 
José Merino; de id . " ' 

- J c s é del l ' . /fo, de i d . 
Miguel Vázquez, de id . • 

. Mateo de Paz, do id . 
Marcelino Cuveio, de id . 
8. faol Segurado, de Matalobos. 
Añd iés Nuevo, herederos, de San 

Pedro. 
Francisco Fernández , de id . 
Francisco'Ugidos, de i d . 
Gregoiio Mato, de id . 
Justo Garc ía , de id . 
Lázaro Herrero,-herederos, Je i d . 
Malias Mata, de id. 
Manuel Fe rnández , de id . 
I'earo Salvador, herederos, de id . 
Santiago Sastre, do í'l. 
Tomás Enero, de i J . 
Vicenta Santa María, herederos, 

de id . 
Santiago B a r r a g á n , de Santa 

Crist ina. 
André s Muyo Amez, de id . 
Angel Amez, de id . 
Audiés Sastre, de id . 
Antonio Franco, de U . 
Frrmcisco Alegre, de id . 
Fabrica de Santa Maria, de id . 
Francisco Caibojo, de id . 
J e róu imo Sarmiento, de id . 
Juana de Paz, do id. 
Miguel Amez t lgidcs, de id . 
Pedro Mar t ínez , de i d . 
S:\nt\xgo Miguélcz, de id . 
H&foel de Piz B a r r a g á n , de id . 
Valentín Varóla, do i d . 
Venancio Franco, de id . 

José (Joibajo Frarco, de Santo 
Cristina. 

Antonio Ramos, de id . 
Cándido Casado, de Pobladura. 
Celedonio Domínguez , do id . 
Froiláo Lízaro Casado, de i d . 
Gregorio Diez, de id . 
Gaspar Rodriguaz, de id . 
Isidora Rodr íguez , herederos, de 

ídem. 
Juan Rebollo, heréde los , de id . 
Ju l i án Perrero, de id . 
Lorenzo Domínguez , de i d . 
Manuel Rodr íguez , de id . 
Melchor Grande, de i d . 
Silvestre Casado, de i d . 
Jacinto Roíivllo, de id . 
Audrés Fernández, de id . 
Isidoro Mart ínez, de i d . 
María Blanco, de i d . 
Pedro Perrero Méndez, de id . 
Nicolás Aparicio, de Zoares. 
A n g e l Verdejo, de i d . 
Joaquina Cuevas, herederos, de 

Valdefuentes. , 
Pedro Mart ínez, de id . 
José Antor io , de id . 
J'ise Mayo, de id . 
Clemente Alonso, de i d . 
Baltasar Salvador, de id . 

' Mana Mayo, de i d . 
Mateo Mart ínez , de i d . 

; ' Vicente Diéz. 'de Valdesañdinas , • 
Manuel Rodr íguez , de Azares. / V . 

• Marh Ma'rticéz, de id . 
Agus t ín Martinez. do id . 

: .FrancifCo Gai z-'.!ez,'Ueid;-' 
Manuel Górmón, de id . 

. Baltasar Alvarez, de id . 
Ju l i án Rebollo, de i d . 
Santiago' S. Juan, dn León. 
Teresa López, do.id.f > ; 

• Andrés Quiuttinil!arde i d . ' . 
IVancisco Qulütani l la , de i d . 

• Juan Al io : so, herederos, de Vi l la -
zala. 

María Alfonso, de id . 
Manuel Juan, de Santa Marinico. 
Hermenegildo Martínez, de id . 
Manuel Cristiano, de Valdefuen

tes. 
Isidoro Cssado, de id . 

. Ayuntamiento de Zotes del P á r a m o 
Andrés Fernández Galván , de V i -

Uastrigo. 
José Cristiano Manceñido, de San -

ta Maria. 
Esteban M a r t í n e z Azares, de 

Azares. 
Juan Martínez, de id . 
Micaela Mart ínez , de id . 
Santiago San J uan, de i d . 
Agus t ín Mart ínez, de Alcubil las . 
Ambrosio Pérez, de Cebrones. 
Carlos Pérez, de id . 
Juan Prieto, de id . 
Luis Benavente, de id . 
Miguel Mayu, de id . 
Narciso do la Fuente, de id . 
Santos Román, de id . 

A g u s t í n Pérez, do Cazonuecos. 
Florencio Madriz, de id . 
S imón González, de Cebrones. 
Alonso N , de id . 
Dámaso Alvarez, de id . 
Froiláo Lozano Megor, de ¡d. 
Antonia Ordás , de i l . 
Alonso Rodríguez Maitinez, de id . 
Andrés Rebollo, de i d . 
Antonio Rodr íguez , do id . 
Cándido Casado, de i d . 
Clemente Segurado, de i d . 
Gaspar Rodr íguez , do id . 
Gregorio Grande, de id . 
Hermenegildo Ugidos, de i d . 
Francisco Segurado, de id . 
Juan Rodríguez Grande, de id . 
Jul ián Perrero, de id . 
José Valencia, de id . 
Laureano Uo.i i ígnez, de id . 
Santos Casado Aparicio, de id . 
Pedro Fernández , de Pulacnsde 

Jamuz. 
Pedro Mata, de Roperuelos. 
Vicente F e r n á n d e z Casado, de id . 
Andrés Carbojo, do San Pedro de 

las Dueñas . -

• Clemente Rodr íguez , de id . 
Justo García , de id . 
Luis Alonso, herederos, de i d . 
Pedro Mata, de i d . . ' 
Sebast ián Grande, herederos, de 

ídem. 
... Simóii Gaiván, de id . . 

Silvestre :Quintauillo, do id.: 
MñrújiiLu" iludas^ (Je Santa Maria 

: Joan Fernández, ' de Toral de los :~. 
Guzmnnes.. -

Ángel Posadilla, do Villademor. 
' . Manuel Escudero; de Villamorico 

ANUNCIO PARTICULAR 

' " Habiendo acordado. lá Comunidad 
de regantes do Tierra Abajo dé la 
prosa Cerro jera,, constituida por los 
do los pueblos de Vi l l sz i la , San
ta Mariuica, Huerga de Frailes, Ace 
bes y Viliabante, reformar su actual 
o rgan izac ión , el que suscribe, pá r ro 
co y vecino de Valdesañdinas , pre
sidente interino de la misma, con
voca á todos ios interesados eo el 
op reveobamien tó do las aguas, i n 
cluso los industriales que do a l g ú n 
modo las uti l icen, á Junta general, 
que tendrá lugar el dia veintiuno de 
Septiembre, á las nueve de la maña
na, en el pueblo de Huerga de Frai • 
les, con el fin de acordar las bases á 
que dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad se h i n do ajus-
tar las nuevas ordenanzas y regla-
montos. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos dol art. 10 do lo l o s t i u c c i ó n 
aprobada p j r Real orden de 45 do 
Junio de 1884. 

Valdesañdinas 8 de Agosto de 1902 
—Esteban Blanco Alfonso. 

Imp. de In Diputación prov.ncial 
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